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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO 2667.201g.UTEA-CU

Abancay, 06 de noviembre del 2019.

VISTO:

El Oficio N" 0202-2019-UTEA-VRI de fecha 06 de noviembre del 2019,
remit¡do por la Vice Rectora de lnvest¡gación, sol¡c¡tando la ratif¡cación de la
Resolución de V¡ce Rectorado de lnvestigación N" 065-2019-UTEAA/RI de
fecha 06 de noviembre del 2019, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la
Constitución, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de
gob¡erno, académico, administrativo y económico; concordante con el Art. I
de la Ley Un¡versitaria N' 30220 y el Estatuto Univers¡tario;

Que, mediante Oficio N" 0202-20't 9-UTEA-VRI de fecha 06 de noviembre
del 2019, remitido por la V¡ce Rectora de lnvesügación, sol¡citando la
ratificación de la Resolución de Vice Rectorado de lnvestigación N' 065-20'19-
UTEA /Rl de fecha 06 de noviembre del 2019;

Que, en sesión extraordinaria de Consejo Universitario de fecha 06 de
oviembre del 2019, tratado el tema de agenda, anal¡zada y debatida el
onsejo Univers¡tario por unanimidad ACORDO ratificar la Resolución de V¡ce

Rectorado de lnvestigación N' 065-201g-UTEA ,/Rl de fecha 06 de noviembre
del 2019, que dispone: 'ENCARGAR, como Coordinador de la Filial
Andahuaylas al Mag. BONIFACIO LEZANO CHICLLA, Docente contratado a
tiempo completo de la Escuela Profesional de lngeniería Civil de la
Universidad Tecnológica de los Andes por el semestre académico 2019-l y ll";
lo que amerita la emisión de la presente resolución;
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SE RESUELVE:

W

RECfOR

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad
Tecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley
de Creación No 23852, Ley No 26280, el Estatuto de la Universidad; y la
Resolución del Comité Electoral No 01 1-2015-CEU-UTEA-AB, del 28 de mayo
de 2015.
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ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por Acuerdo de Consejo
Universitar¡o de fecha 06 de noviembre del 2019, la Resolución de Vice
Rectorado de lnvestigación N' 065-2019-UTEA /Rl de fecha 06 de noviembre

del 2019, que dispone: .ENCARGAR, como Coordinador de la Filial
Andahuaylas al Mag. BONIFACIO LEZANO CHICLLA, Docente contratado a
t¡empg completo de la Escuela Profesional de lngeniería Civil de la

Universidad Tecnológica de los Andes por el semestre académico 2019-l y ll".
Formando parte de la presente resolución en fojas 02.

ARTICULO SEGUNDO.. DISPONER, realicen las acciones de su
competencia para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal
efecto, NOTIFICAR con la presente Resolución a dichas ¡nstancias y demás
of¡cinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.
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